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Dicha Resolución fue rechazada argumentando que la queja fue presentada por el propietario de la 
vivienda, la cual había sido ocupada por dichas familias sin su autorización, por lo que se le informó que 
los servicios sociales no podían intervenir al respecto, debiendo presentar, en su caso, una demanda 
judicial. Se argumentaba también que los servicios sociales llevaban tiempo trabajando en el caso, sin 
que se nos hubiera informado de tales actuaciones en aplicación de la Ley de Protección de Datos.

Ante la respuesta negativa a nuestra resolución hubimos de elevar el caso ante la Alcaldía que nos res-
pondió aceptando nuestra Recomendación aunque precisando que la Concejalía de Asuntos Sociales 
viene actuando sin demora, con diligencia, responsabilidad y profesionalidad, efectuando un estudio 
de cada caso concreto de forma particular (Queja 24/1388).

2.1.3.2.2. Absentismo escolar
Respecto de esta tipología de riesgo, nos referimos a la denuncia de una persona integrante de la comu-
nidad educativa de un centro de Educación infantil y primaria de un municipio de Sevilla quejándose 
de la aparente inacción de las administraciones ante la conducta de absentismo escolar de un alumno, 
tanto en el presente curso escolar como también en años anteriores. 

Al parecer, el alumno tiene conducta absentista desde que entró en el colegio con 3 años, al igual que su 
hermano mayor, el cual pasó por el colegio de la misma manera, sin que se interviniera desde Servicios 
Sociales. Se había iniciado un protocolo de absentismo por parte del centro. 

Para dar trámite a la queja solicitamos un informe al ayuntamiento que contuviera las intervenciones 
realizadas con la familia para evitar la conducta de absentismo escolar del menor.

En respuesta, se indicaba por la corporación local que en las entrevistas que mantuvieron con la madre 
esta mostró una actitud colaboradora, reconociendo las faltas de asistencia de su hijo y justificándolas 
por diferentes problemas de salud, sin embargo, tras las consultas realizadas, no fueron corroborados 
por el centro de salud. También se recalcaba la escasa colaboración del padre para solventar el problema 
de absentismo escolar de su hijo.

Proseguía el informe señalando que, a pesar de las múltiples gestiones que los servicios sociales comuni-
tarios han realizado, no se ha producido el cambio deseado y el menor sigue siendo absentista, dejando 
la madre de acudir a los requerimientos realizados por los servicios sociales.

En consecuencia los mencionados servicios valoraban que la gravedad del caso requería de una inter-
vención desde otras instancias, entendiendo que dicha intervención no debía dilatarse en el tiempo.

A tales efectos, y con la finalidad de proseguir la tramitación de la queja nos dirigimos a la Delegación 
Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e igualdad de Sevilla, quien informó de que no constaba 
ningún expediente sobre el menor pero, a resultas de la información proporcionada por esta Institución, 
se había incoado un expediente de “información previa” de cuyo resultado podrían derivar actuaciones 
en protección del menor de las previstas en el Protocolo de prevención del absentismo escolar.

Por nuestra parte, una vez salvada la descoordinación producida entre ambas administraciones, pudi-
mos constatar las distintas actuaciones realizadas en el expediente de protección del menor, en el que 
participaba el correspondiente Equipo de Menores en coordinación con otras administraciones públicas 
y entidades privadas de ámbito social que eran conocedoras de la situación de la familia. 

Llegado el caso, en el supuesto de que los progenitores no colaborasen en corregir, tal como se habían 
comprometido, la conducta de absentismo escolar se podría llegar a adoptar medidas de mayor inten-
sidad en protección del menor (queja 23/4157). 
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